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PRESENTACIÓN 

 

 

El presente informe busca dar a conocer a las personas integrantes de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California1, así como a la ciudadanía en 

general, las principales actividades que en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de 

género y no discriminación, así como, en prevención y erradicación de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género2, se han realizado en este órgano electoral local por 

conducto de la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación3, durante el periodo 

comprendido del 1 al 31 de septiembre de 2025. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 fracción V, inciso e), de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California; 51, numeral 2, inciso f), artículo 64 BIS numeral 

1, inciso k), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Instituto Electoral. 
2 VPMRG. 
3 UISyND 
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ACTIVIDADES. 
La UISyND del Instituto Electoral, durante el periodo comprendido del 1 al 30 de septiembre 

de 2025, en cumplimiento al marco normativo aplicable llevó a cabo las siguientes 

actividades en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y no discriminación; 

prevención y erradicación de la VPMRG. 
 

1. CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN.  
 

a. Campañas para sensibilizar al personal del Instituto Electoral sobre violencia 
de género, igualdad sustantiva y no discriminación. 
 

En el marco del día naranja y con finalidad de sensibilizar al personal y la ciudadanía 

a sumarse al llamado para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas, se 

realizó la publicación de infografía alusiva al Día Naranja. En el mismo sentido se 

realizó la publicación de fotografías de una capacitación que tomo el personal del 

Instituto Electoral en torno a “Lenguaje inclusivo, Qué decimos y qué callamos 

cuando nos comunicamos”, la cual fue impartida por el personal del Instituto de la 

Mujer de Baja California, dicha capacitación tuvo por objetivo sensibilizar al personal 

de este organismo electoral, respecto a la importancia de generar un ambiente de 

inclusión y respeto hacia las personas pertenecientes de los grupos de atención 

prioritaria.  

 

2. FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO POLÍTICO ELECTORAL DE LAS MUJERES. 
 

a. Seguimiento a procedimientos especiales sancionadores por VPMRG 
 

El día 04 de septiembre, se recibió el informe mensual de la Unidad de Técnica de 

lo Contencioso Electoral, del estado que guardan los procedimientos especiales 

sancionadores por VPMRG, así como lo relacionado a las medidas de protección y 

cautelares solicitada, para alimentar los informes trimestrales de la Red de Mujeres 

Electas y de la Red de Mujeres Juzgadoras, Candidatas y Electas. 
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b. Orientación y acompañamiento en VPMRG a través de la Red de Mujeres 
Electas. 
 

• Evento del 72 aniversario del voto de las mujeres en México “Cuarto 
Encuentro Estatal de la Red de Mujeres Electas en Baja California.  

 

A inicios de mes, se llevaron a cabo diversas reuniones para afinar detalles entorno 

al evento del 72 aniversario del voto de las mujeres en México “Cuarto Encuentro 

Estatal de la Red de Mujeres Electas en Baja California”.  

 

El día 24 de septiembre, se remitió mediante correo electrónico a las integrantes de 

la Red de Mujeres Electas, una invitación para asistir al evento en el marco del 72 

aniversario del voto de las mujeres en México, “Cuarto Encuentro Estatal de la Red 

de Mujeres Electas en Baja California”. 

 

El día 25 de septiembre, se remitieron oficios de invitación a distintas personalidades 

para asistir al evento en el marco del 72 aniversario del voto de las mujeres en 

México, “Cuarto Encuentro Estatal de la Red de Mujeres Electas en Baja California”.  

 

El día 29 de septiembre, se remitió mediante el grupo de WhatsApp, una invitación 

en el marco del 72 aniversario del voto de las mujeres en México “Cuarto Encuentro 

Estatal de la Red de Mujeres Electas”, el cual se llevaría a cabo el día 10 de octubre 

del año en curso.  
 

• Comunicación mediante el grupo de WhatsApp  
 

El día 03 de septiembre, se remitió mediante el grupo de WhatsApp, una invitación 

de la Tercera Edición del Programa de Liderazgo de las Mujeres en la Política, 

organizado por el Instituto Nacional Electoral a través de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y el Instituto de Liderazgo de las Mujeres 

en la Política, este programa tuvo por objetivo, brindar a las mujeres herramientas 

teóricas y prácticas en materia político y electoral, así como de derechos humanos 
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de las mujeres con la finalidad de promover su participación cívica y política en el 

ámbito público y fortalecer sus liderazgos para el acceso y el ejercicio de futuros 

cargos públicos y de toma de decisiones en el espacio comunitario. 

 

El 19 de septiembre, se envió mediante el grupo de WhatsApp, la ampliación del 

plazo de registro para la Cuarta Edición del Programa de Capacitación en materia 

de prevención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género 2025, organizado por este Instituto Electoral.  

 

• Respuesta de oficio a fiscalía electoral en materia de denuncias 
presentadas por VPMRG 

 

El día 05 de septiembre, se recibió la respuesta de la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales, mediante el cual se informan las denuncias en 

materia de VPMRG, presentadas ante la Fiscalía Electoral.  

 

c. Brindar capacitación a integrantes de los partidos políticos en temas de 
participación política de la mujer, igualdad sustantiva, no discriminación y la 
VPMRG.  
 

Durante el mes de septiembre, se realizaron los trabajos para el correcto 

funcionamiento del Aula Virtual de la Cuarta Edición del Programa de Capacitación 

en materia de Prevención, Atención, Sanción, Reparación y Erradicación de la 

VPMRG4.  

 

El día 23 de septiembre, se llevó a cabo la primera sesión del módulo 1 Prevención 

de la VPMRG, en el que se tocaron los temas de, definición y conceptos clave, 

VPMRG, Protocolos de atención y acompañamiento a mujeres víctimas de VPMRG 

del IEEBC, el cual fue impartido por la Arq. Flor Dessire León Hernandez, Directora 

                                                           
4 En adelante Programa de Capacitación VPMRG  
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de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, y la Mtra. Vera 

Juárez Figueroa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad 

Sustantiva y No Discriminación, asimismo fue moderado por la Mtra. María 

Concepción Castillo Rodríguez, Encargada de despacho de la Unidad de Igualdad 

Sustantiva y No Discriminación.  

 

El día 24 de septiembre, se llevó acabo la segunda sesión del modulo1, en el que 

tocaron los temas de, compromisos de los partidos políticos y de quienes los 

integran, en materia de prevención de la VPMRG y masculinidades éticas, el cual 

impartido por Mtro. Eduardo Zubillaga Ortiz, Secretario Ejecutivo de la V 

Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Sala Toluca México, asimismo fue moderado por la Mtra. María 

Concepción Castillo Rodríguez, Encargada de despacho de la Unidad de Igualdad 

Sustantiva y No Discriminación.  

 

3. FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DE GRUPOS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

 

a. Promocionar e impulsar acciones de participación política de los grupos en 
situación de vulnerabilidad acorde a los principios de igualdad sustantiva y no 
discriminación  
 

Durante el mes de septiembre, se llevaron a cabo reuniones y se iniciaron los 

trabajos para la Cuarta Edición del Concurso Estatal de Ensayo 2025.   

 

b. Actualización micrositio de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No 
Discriminación. 
 

El día 29 de septiembre, se realizó la publicación del banner web de los eventos de, 

“Instalación de la Red de Mujeres Juzgadoras Electas en Baja California en el PELE 
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2025”, y en el marco del 72 aniversario del voto de las mujeres en México “Cuarto 

Encuentro Estatal de la Red de Mujeres Electas en Baja California”.  

 

4. ESTRATEGIAS PARA LA SENSIBILIZACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN EL PELE 
2025 EN CONDICIONES DE IGUALDAD Y LIBRES DE DISCRIMINACIÓN. 

 

a. Orientación y acompañamiento a las candidatas en materia de VPMRG a través 
de la Red de Mujeres Juzgadoras, Candidatas y Electas. 

 

• Evento "Instalación de la Red de Mujeres Juzgadoras Electas en Baja 
California en el PELE 2025". 

 

Durante el mes de septiembre, se llevó a cabo los preparativos para el evento de la 

"Instalación de la Red de Mujeres Juzgadoras Electas en Baja California en el PELE 

2025".  

 

El día 10 septiembre se remitieron oficios de invitación a las mujeres integrantes de 

la Red de Mujeres Juzgadoras Electas, para invitarlas a la "Instalación de la Red de 

Mujeres Juzgadoras Electas en Baja California en el PELE 2025".  

 

El día 29 de septiembre, se remitió mediante el grupo de WhatsApp una invitación a 

las mujeres juzgadoras electas acerca de "Instalación de la Red de Mujeres 

Juzgadoras Electas en Baja California en el PELE 2025", el cual llevaría a cabo el 

día 09 de octubre.  

 

• Comunicación mediante el grupo de WhatsApp  
 

El día 03 de septiembre, se remitió mediante el grupo de WhatsApp, una invitación 

de la Tercera Edición del Programa de Liderazgo de las Mujeres en la Política, 

organizado por el Instituto Nacional Electoral a través de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y el Instituto de Liderazgo de las Mujeres 
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en la Política, este programa tuvo por objetivo, brindar a las mujeres herramientas 

teóricas y prácticas en materia político y electoral, así como de derechos humanos 

de las mujeres con la finalidad de promover su participación cívica y política en el 

ámbito público y fortalecer sus liderazgos para el acceso y el ejercicio de futuros 

cargos públicos y de toma de decisiones en el espacio comunitario. 

 

5. DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES 
 

En el periodo comprendido del 1 al 30 de septiembre de 2025 se dio difusión de 

diversas actividades en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y no 

discriminación; prevención y erradicación de la VPMRG, en el portal del Instituto, 

así como en las redes sociales de este, las cuales se desglosan en la siguiente 

tabla:  

 
FECHA/PERIODO POBLACIÓN ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN 

04, 06, 08, 10, 14, 

16, 18,  de 

septiembre 

Ciudadanía en general 

Se compartió en redes sociales una infografía de 

invitación a los partidos políticos y la ciudadanía en 

general, a la Cuarta Edición del Programa de 

Capacitación VPMRG.   

06 de septiembre  Ciudadanía en general 

Se compartieron fotografías de la Presidenta de la 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No 

Discriminación Vera Juárez Figueroa, quien partido 

en el taller “Derechos Políticos-Electoral de la 

Comunidad de la Diversidad Sexual de Género”, 

organizada por la Fundación Carlos Hank del 

Partido Encuentro Solidario Baja California.  

19 y 21 de 

septiembre  
Ciudadanía en general 

Se realizó la publicación en redes sociales 

infografías sobre temáticas y personalidades 

quieres impartirán el módulo 1, prevención de la 

VPMRG, del Programa de Capacitación VPMRG.  

19 de septiembre  Ciudadanía en general 

Se realizó la publicación sobre la ampliación de 

registro de la Cuarta Edición del Programa de 

Capacitación en Materia de Prevención y 

Erradicación de la VPMRG 2025. 
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Tabla 3. Difusión de actividades. Tabla de elaboración propia de la UISyND.  
 

6. OTRAS ACTIVIDADES. 
 

a. Actividades atendidas por la UISyND  
 
El día 01 de septiembre, se llevó a cabo la capacitación dirigida al personal 

denominada, “Lenguaje inclusivo, Que decimos y qué callamos cuando nos 

comunicamos”, la cual fue impartida por personal del Instituto de la Mujer para el 

Estado de Baja California, siendo las capacitadoras: Jesús Lizeth Montes Lugo, 

Capacitadora del departamento de institucionalización de la perspectiva de género, 

y Saira Priscilla Genchi Corona, Ejecutiva de Normatividad del Departamento de 

institucionalización de la perspectiva de género. Dicha capacitación tuvo por objetivo 

concientizar y sensibilizar al personal de este organismo electoral, respecto a la 

24 de septiembre  Ciudadanía en general 

Se realizó la publicación de fotografías de la 

impartición de la primera sesión del módulo 1, del 

programa de capacitación VPMRG.  

25 de septiembre  Ciudadanía en general 
Se realizó la publicación de infografía alusiva al día 

naranja.   

25 de septiembre  Ciudadanía en general 

S realizo la publicación de fotografías del personal 

del Instituto Electoral que tomo la capacitación 

“Lenguaje inclusivo, Que decimos y qué callamos 

cuando nos comunicamos”. 

25 de septiembre  Ciudadanía en general 

Se realizó la publicación de fotografías de la 

impartición de la segunda sesión del módulo 1, del 

programa de capacitación VPMRG. 

29 de septiembre  Ciudadanía en general 

Se realizó la publicación de infografía de la 

“Instalación de la Red de Mujeres Juzgadoras 

Electas en Baja California en el PELE 2025”.  

29 de septiembre  Ciudadanía en general 

Se realizó la publicación del evento en el marco del 

72 aniversario del voto de las mujeres en México, 

“Cuarto Encuentro Estatal de la Red de Mujeres 

Juzgadoras”.  

30 de septiembre  Ciudadanía en general 
Se realizó la publicación de un reel en el que se 

explican las actividades que realiza esta unidad.  
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importancia de generar un ambiente de inclusión y respecto hacia las personas 

pertenecientes de los grupos de atención prioritaria”. En la misma fecha, se llevó a 

cabo una reunión interna de la CISyND, en el que se vieron temas relevantes de la 

Comisión.  

 

El 02 de septiembre, se llevó a cabo una reunión con la Asociación de Ciegos y 

Débiles Visuales de Mexicali, el Departamento de Administración y la Coordinación 

de Comunicación Social de este Instituto Electoral, esta reunión tuvo por objetivo 

contar con la orientación y asesoría de la Asociación de Ciegos y Débiles Visuales 

de Mexicali, sobre la correcta implementación de la señalización Braille dentro de las 

instalaciones, con base en la experticia de la asociación en materia de accesibilidad.  

 

El día 05 de septiembre, se llevó a cabo una reunión de la CISyND, en el que se 

vieron temas fundamentales para el funcionamiento de la CISyND y la Unidad de 

Igualdad.  

 

El día 09 de septiembre, se llevó a cabo una reunión de trabajo de la CISyND y 

partidos políticos con acreditación ante el consejo general de este Instituto Electoral.  

 

El día 30 de septiembre, personal de la Unidad atendió la capacitación de la 

operación y funcionamiento del Repositorio Nacional de Sentencias en Materia de 

VPMRG, la cual fue impartida por personal de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral. En la misma fecha, llegó 

una solicitud de información por parte de la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende, 

entorno al financiamiento público otorgado a los partidos políticos con acreditación 

ante el Consejo General del Instituto Electoral, por lo cual esta Unidad, se encuentra 

trabajando en la respuesta.  
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b. Rendición de informes. 
 

El día 08 de septiembre, se realizó la entrega del informe mensual de la UISyND, 

correspondiente al mes de agosto del año en curso.  

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

MARÍA CONCEPCIÓN CASTILLO RODRÍGUEZ  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE 

 IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 


